
33- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE DEPURACIÓN DE AGUAS. 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
De conformidad con lo prevenido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, y en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ciudad Autónoma establece la Tasa por 
prestación del servicio de mercado, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
  
Artículo 2. Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible la prestación del servicio de depuración de aguas residuales. 
 
Artículo  3. Sujeto pasivo. 
 
a) Son sujetos pasivos contribuyentes, las personal físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que realicen vertidos, directos o 
indirectos, de aguas residuales y pluviales, a conducciones de saneamiento que viertan o se 
integren en la red pública de la Ciudad de Melilla o que evacuen directamente a las 
estaciones depuradoras de aguas residuales de aquél. 
 
b) En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario 
de los locales, el propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso las 
cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 
 
Artículo  4. Responsables. 
 
Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 
físicas o jurídicas a que se refieran las artículos 41 y 42  de la Ley General Tributaria. 
 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
 
1. Tasa de depuración. 
 
1.1. La Tasa de Depuración se calculará en función de la cantidad de agua consumida por 
las instalaciones que ocasionan el vertido, ya sea ésta suministrada por LA CONSEJERIA 
DE MEDIO AMBIENTE o procedente de su autoabastecimiento, y de la carga contaminante 
del vertido. 
 

 
1



1.2. La Tasa de Depuración (TD), que se expresa en €/m3, se calcula según la siguiente 
forma: 
 
Donde TD es la Tasa de Depuración fijada para los usuarios domésticos expresada en        
€ /m3.  
 
La Tasa de Depuración Doméstica (TD) refleja el coste de depuración de las aguas 
residuales vertidas por un usuario doméstico a la red de saneamiento de la Ciudad de 
Melilla. El valor de TD se establece en  0,30 €/m3 consumido. 
 
1.3. La cantidad, expresada en euros, a abonar a la Ciudad Autónoma de Melilla en 
concepto de depuración de aguas residuales, es el resultado de multiplicar TD por V, siendo 
V el volumen de agua expresado en m3 consumido por el usuario. 
 
2. Determinación de los volúmenes consumidos. 
 
2.1. Los usuarios cuyo suministro de agua provenga de forma parcial o total de un 
autoabastecimiento u otra fuente, deberán implantar en su captación un sistema de aforo 
directo de los caudales aportados, aprobado por LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE. 
 
2.2. Durante el período en que tal sistema no exista o la Consejeria de Medio Ambiente no 
tenga acceso al mismo, el volumen de agua consumida se estimará, bimestralmente, en 
función de la procedencia del agua, de la siguiente forma: 
a) Captaciones subterráneas: 
 
Donde V1 es el volumen consumido estimado de agua captada de esta forma, expresado en 
metros cúbicos (m3); P es la potencia, medida en kilovatios (KW), del equipo de bombeo; H 
la altura de elevación del agua medida en metros (m) y L es el número de turnos de 8 horas 
durante los cuales funciona el sistema de bombeo. 
 
b) Captaciones superficiales: 
 
Donde V2 es el volumen consumido estimado de agua captada de esta forma, expresado en 
metros cúbicos (m3); SH es el área de la sección mojada del conducto o canal de captación 
medida en metros cuadrados (m2); Vm es la velocidad media del flujo en dicho conducto o 
canal expresada en metros por segundo (m/s) y L es el número de turnos de 8 horas 
durante los cuales funcione la toma. 
 
2.3. El volumen total de agua a considerar para el cálculo de la cantidad a abonar a LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE en concepto de depuración de aguas residuales 
corresponderá a la suma de todas y cada una de las captaciones del usuario, ya sean 
estimadas o medidas con un sistema de aforo directo. 
 
2.4. LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE verificará, mediante el uso de los medios 
técnicos que estime convenientes, la fiabilidad de los volúmenes no suministrados por ella, 
bien a través de la evaluación del funcionamiento del sistema de aforo implantado en la 
captación, bien a través de la comprobación de los parámetros necesarios para la aplicación 
de las fórmulas de estimación definidas en el punto 2.2 del presente artículo. 
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2.5. La negativa al acceso del personal de LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE a las 
instalaciones de autoabastecimiento o la falta de aportación de los datos requeridos para la 
estimación de volúmenes, será considerada como una infracción a la presente Ordenanza y 
sancionadas de acuerdo con lo previsto en esta. 
 
3. Ajuste del caudal de vertido. 
 
3.1. A aquel usuario cuyo vertido de aguas residuales no pueda considerarse como 
exclusivamente doméstico, que consuma un volumen total anual superior a 22.000 m3, y 
que demuestre que, por peculiaridades de su sistema productivo, el volumen de agua 
residual vertido a la red de saneamiento es menor o igual que el 60 por 100 del total de 
agua consumida, considerando como consumida tanto la suministrada por LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE como la de cualquier otro origen, se le aplicará, de 
forma transitoria, para el cálculo de la cantidad a abonar, un coeficiente reductor, R. 
 
3.2. A aquel usuario cuyo vertido de aguas residuales no pueda considerarse como 
exclusivamente doméstico, que consuma un volumen total anual comprendido entre 3.500 y 
22.000 m3, y que demuestre que, por peculiaridades de su sistema productivo, el volumen 
de agua residual vertido a la red de saneamiento es menor o igual que el 30 por 100 del 
total de agua consumida, considerando como consumida tanto la suministrada por LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE como la de cualquier otro origen, se le aplicará, de 
forma transitoria, para el cálculo de la cantidad a abonar, un coeficiente reductor, R, análogo 
al definido en el punto anterior. 
 
3.3 El coeficiente reductor R aplicable en los anteriores párrafos es del  0,5. 
 
3.3 Para que el coeficiente reductor pueda ser aplicado de manera continua, el usuario 
deberá implantar a su costa un sistema de medición de caudales que deberá ser aprobado 
por LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE. 
 
3.4 Mientras no se pueda cuantificar el volumen real vertido a la red de saneamiento, no se 
aplicará el coeficiente reductor. 
 
 
Artículo  6. Devengo. 
 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal 
que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma: 
 
a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de autorización de vertido, si el 
sujeto pasivo la formulase expresamente. 
 
b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El 
devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya 
obtenido o no la correspondiente autorización de vertido y sin perjuicio de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización. 
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Artículo  7. Declaración, liquidación en ingreso. 
 
La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida 
a la red: 
a) Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del 
contador, facturación y cobro del recibo, y al efecto de simplificar el cobro, podrán ser 
incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada las cuotas o importes 
correspondientes a otras tasas o precios públicos que se devengasen en el mismo periodo, 
tales como agua, basura, etc. 
 
La periodicidad de la facturación, en concepto de depuración de aguas residuales, será la 
misma que la fijada para las tarifas de agua en cada momento. 
 
Artículo 8. Recaudación 
 
La gestión de cobro de la presente Tasa de Depuración será asumida por LA CONSEJERIA 
DE HACIENDA.  
 
CAPITULO Segundo .- DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
Artículo  9. Calificación de las infracciones. 
 
1. Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en la presente Ordenanza se 
sancionarán conforme a lo establecido en ésta, sin perjuicio de otras responsabilidades en 
que pueda incurrirse. 
 
2. Las infracciones a la presente Ordenanza se califican como leves, graves o muy graves. 
Las sanciones consistentes en multas se ajustarán a lo establecido en la Disposición 
Adicional Única de la Ley 11 /1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de las Bases de Régimen Local (LBRL). 
 
 Artículo  10. Infracciones leves. 
 
Se consideran infracciones leves: 
 Las acciones y omisiones que, como consecuencia de un vertido, causen daños a las 
instalaciones de depuración, a las redes de saneamiento o a bienes de terceros, cuya 
valoración no supere los 3.000 euros. 
 
Artículo 11. Infracciones graves. 
 
Se consideran infracciones graves: 
 
a) Las acciones y omisiones que, como consecuencia de un vertido, causen daños a las 
instalaciones de depuración, a las redes de saneamiento o a bienes de terceros, cuya 
valoración esté comprendida entre 3.000,01 y 30.000 euros. 
 
b) Los vertidos efectuados sin la Autorización correspondiente. 
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c) La obstrucción a la labor inspectora de los vertidos y del registro donde se vierten y/o a la 
toma de muestras de los mismos, así como la negativa a facilitar la información y datos 
requeridos en la solicitud de vertido. 
 
d) La reincidencia en dos faltas leves en el plazo máximo de un año. 
 
Artículo  12. Infracciones muy graves. 
 
Se consideran infracciones muy graves: 
 
a) Las infracciones calificadas como graves en el artículo anterior, cuando por la cantidad o 
calidad del vertido se derive la existencia de riesgo para el personal relacionado con las 
actividades de saneamiento y depuración. 
 
b) Las acciones y omisiones que, como consecuencia de un vertido, causen daños a las 
instalaciones de depuración, a las redes de saneamiento o a bienes de terceros, cuya 
valoración supere los 30.000 euros. 
 
c) La reincidencia en dos faltas graves en el plazo de un año. 
 
Artículo  13. Procedimiento. 
 
La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta 
Ordenanza se realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador 
y con arreglo a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del Real Decreto 
1398/1993 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora y demás normativa aplicable. 
 
Corresponde a la Consejeria de Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias, la 
instrucción y resolución del expediente sancionador por las infracciones cometidas. 
 
La Consejeria de Medio Ambiente podrá adoptar como medida cautelar la inmediata 
suspensión de las obras y actividades al iniciar el expediente sancionador. 
 
Artículo 14. Gradación de las sanciones. 
 
Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la infracción, 
la gravedad del daño producido, la reincidencia, la intencionalidad, el beneficio obtenido y 
las demás circunstancias concurrentes. 
 
Artículo  15. Prescripción. 
 
Las infracciones y sanciones tipificadas en la presente Ordenanza prescribirán:  
-Las leves en el plazo de 6 meses. 
-Las graves en el plazo de 2 años. 
-Las muy graves en el plazo de 3 años. 
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Artículo  16. Cuantía de las sanciones. 
 
Conforme a lo establecido en la disposición adicional única de la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, de modificación de la LBRL, las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza 
serán sancionadas con las siguientes multas: 
 
1. Infracciones leves: multa de 1 a 300 €. 
2. Infracciones graves: multa de 300,01 a 600 €. 
3. Infracciones muy graves: multa de  600,01 a 900 €. 
 
Artículo 17. Reparación del daño e indemnizaciones. 
 
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño 
causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a la 
situación anterior a la infracción. 
 
Cuando el daño producido afecte a las instalaciones públicas de saneamiento o depuración, 
y la reparación deba realizarse urgente e inmediatamente, ésta será realizada por LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE a costa del infractor. Cuando el daño producido a las 
instalaciones públicas de saneamiento o depuración no requiera de su reparación inmediata 
y urgente, la reparación podrá ser realizada por LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE a 
costa del infractor, en el supuesto de que aquél, una vez requerido, no procediese a 
efectuarla.  
 
2. Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el infractor 
deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los mismos será 
realizada por LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE. 
 
Según aparece en el artículo 130.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento 
sancionador serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación 
alterada por el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y 
perjuicios causados que podrán ser determinados por el órgano competente, debiendo, en 
este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se 
determine, y quedando, de no hacerse así, expedita la vía judicial correspondiente. 
 
Artículo 18. Vía de apremio. 
 
Las sanciones que no se hubiesen hecho efectivas en los plazos requeridos serán exigibles, 
en vía de apremio, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
 
Las indemnizaciones no satisfechas en los plazos requeridos recibirán, en lo que a 
aplicación de la vía de apremio se refiere, el mismo tratamiento que las sanciones, al 
tratarse de daños a bienes afectos a un servicio público. 
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La providencia de apremio que daría inicio a la recaudación en vía ejecutiva, se dictará por 
la Tesorería Municipal, una vez que la misma sea ordenada por resolución del Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda, recaída en el expediente en que conste certificación acreditativa de 
la notificación de la deuda en vía voluntaria y del transcurso del plazo concedido para 
ejecutar el correspondiente ingreso, facultándose a la Consejo de Gobierno para que dicte 
la normativa que sea procedente en desarrollo de la legislación aplicable. 
 
Disposición Adicional Cuarta. 
 
Se establece una bonificación del 4% de la cuota a favor de los sujetos pasivos que 
domicilien este impuesto en una entidad financiera o anticipe su pago. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA. 
 
Todo aquél que vierta directa o indirectamente a la red pública de saneamiento de la Ciudad 
y cuyos vertidos de aguas residuales no puedan ser clasificados como de tipo 
exclusivamente doméstico exceptuando de la referida obligación, los titulares de actividades 
propias de oficinas y despachos, cuando estas se realicen en locales divisionarios de 
edificios de viviendas, para los que no puedan establecerse condiciones de vertido 
diferenciadas, a la fecha de entrada en vigor de la presente Ordenanza, deberán adecuarse 
a la misma, solicitando la correspondiente Autorización de Vertido en un plazo no superior a 
seis meses desde la fecha de publicación de esta Ordenanza en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
1.-La cuantía de las tarifas recogidas en el artículo 5 de la presente Ordenanza se 
incrementará anualmente con la aplicación del índice de precios al consumo 
correspondiente. 
 
2.-La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de e Enero de 2005, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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